
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO Santa Marta, 20 de 

febrero de 20223, A su despacho el presente proceso informado que se libró 

mandamiento de pago el cual fue notificado personalmente y vencido el 

traslado de rigor no se formularon excepciones. Provea. 

 

JOSÉ MIGUEL COTES P.- 
Escribiente. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO POR LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. NIT 800.144.331-3 CONTRA CLUB DEPORTIVO 

COUNTRY CLUB. NIT. Número: 900.280.212-1. RADICACIÓN: 47-001-

31-05-002-2020-00183-0. 

 

Santa Marta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Como la parte demandada no propuso excepciones, sígase adelante con la 

ejecución. 

Téngase a la doctora CATALINA CORTES VIÑA, quien se identifica con la C.C. 
1.010.224.930, TP 361.714 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada 
de la demandante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines indicados en el poder. 

 

Manténgase el presente proceso en secretaría hasta que las partes presenten 

la liquidación del crédito. 

Se fijan agencias en derecho a cargo de la parte demandada en los 
DOSCIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 

($223.253).  
 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
JUEZ 
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